
iNUní 3 i7 

DEL SÁBADO 34 DE NOVIEMBRE DE 18 10. 

S. Juan de la Cruz y S. Qisógor.o Mr.rr.Qto. horas en la real i¿!-:¡ 
de monjas de Santa Teresa. 

Observ. Meteorológicas de sntes ¿e ayer. Afee. Astr.de hoy. 

Épocas. 

7dciam. 
i sde l dia. 
5 de la t. 

Tcrrnómet. 

5 
10 

7 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

26 p. 1 1. 
26 o. í I. 

Atmósfera. 

Ou.-suJ-ou. y D. 
Ou.-sud-;?u. y D. 

SI 28 de la lana. 

Sale e l so lá las7 
y 11 m. y se pone 

16 p. 1 i.;Ou.-;ud-ou.yD. á las 4 y 49. 

• S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD©. 

En nuestro palacio de Madrid á 30 de octubre de i8ro. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS ir POR LA CONSTITUCIO» 

del Estado, REÍ ik las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, 
Hemos decretado y decretamos !o que sigue: 
ARTÍCULO 1. ij Se establecerá en cada compañía de los cuerp'os de 

nuestro ejercito, empezando desde 1° de noviembre, un fondo con la 
deno.ilinación de masa de compañía, la qual se compondrá de ios pro­
ductos siguientes: 

i.° De! alcance que cada compañía haga del utensilio que le haya 
correspondido en el úitíino tercio. 

z.° El de una retención, que se hará sobre el sueldo de los sargen­
tos, cabos y soldados que entren en el calabozo ó en la prisión del 
quane!. 

3.0 El alcance total de los desertores de cada una , y el de los muer­
tos, deducida la qüarta funeral de su fondo Je masita señalado por el 
regía-acato de sueldos, y el sobresueldo por entero, si no hubiere de-
xado disposición de él, ó bien si no tuviese heredero inmediato. 

4.0 E! de la venta-de las prendas menores ó efectos de pequeño equi­
po de ios muertos y desertores, quando estos no queden debiendo en 
sus mabitas. 

5.0 Ei producto de una retención que se hará sobre el sueldo de to­
do sargento, cabo y soldado empleado en quaiquiera comisión, en ra­
zón de la qual disfrute sobresueldo ó gratificación, con inclusión de lo* 
obreros empleados en los talleres del..cuerpo. 

6.a, El de una retención sobre el sueldo que devengaren á su incor­
poración los hombres que usen de licencia temporal. 
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ART. ii. En esta masa de compañía no serán comprehendidas h s pla­

zas de plana mayor de los regí miemos. 
AIIT. ni.. Los d -scucntas que deberán hacerse y compondrán esta ma­

sa serán los que demuestra el estado que sigue: 
íargento.' 
jnmeroso 

! segundos 
de infan­
tería ó ca­
ballería 

Rs. Mrs. 

Cabos dt 
¡.¡fantería 
y caballe­
ría. 

Rs. Mrs. 

Soldados. 

; R • Mr?. 

i.° El alcance qme cada compañía foa-
ga del utensilio que le haya corres 
poniido en el tercio último. . . . . . 

a." Por cada dia de estancia en c a l a - \ „ 
, . , . . >. i . . 8. . . . . . 20.. . . . . i o . . 
bozo o prisión • . -. i 

3.°~P.,r cada dia de los que se halle"! 
empleadoenalguna comisión, y por r » I . . . . . . . . . . ao. ...... 1 7 . 
ella dufrute algún sobresueldo.... J 

4.0 P..r cada dia a los obreros que s e \ 
hallen eit los- talleres del cuerpo. . ,_f" "*" 

5." Por cada dia de licencia temporal 20 . . r . . . . 10. . . . . 5. . 
ART.-iv* La masa de compañía deberá costear los gastos que á con­

tinuación se expresan. 
fc£! reemplazo de los efectos del menage de compañías que se inutili­

cen por el uso. 
Las bolas de dar lustre á las cartucheras. 
La tierra greda y blanca parai el correag*. 
La gratifL-acion del sastre encargado de las composturas menores que 

eran de cuenta del soldado. 
La gratificación del barbe: o. 
El lavado de la ropa. 
ART.. v. Los fondos de esta masa no pertenecen á las compañías, y 

por lo mismo deberán custodiarse en la caxa del cuerpo para atender á 
sus gastos g.-aérales. E'oios fondos no deben distribuirse en ningún caso 
á la tropa, ni pueden aplicarse á otro destino que el que les señala el 
artículo anterior. 

ART. vi. Quando se verifique que la masa de compañía no pueda cu­
brir los gastos que están á su cargo, la junta de administración podrá 
en este caso acordar se haga una retención sobre el prest , fixando su 
quota y duración i pero no podrá la junta deliberar sobre semejante 
acuerdo, á no habsr precedido un informe del mayor, que indique la 
urgencia de esta providencia, y motivos por qué no alcanzan los pro­
ductos ordinarios. 
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ART. vil. Se prohibe absolutamente á todos los gefes y demás oficia­
les del exército hagan ó pefmiían se haga sobre e! sueldo de la tropa 
mas retención que las que quedan autcriíaias por el pitseate decreto, 
y las señaladas por el reg]am¿nto para masita. 

Todas las deiiber2ciunes de las juntas de administración , órdenes de 
los gefes de los cuerpos , y demás providencias que fueren opuestas á 
esta disposición , serán de ningún valor. 

ART. vm. Se leerá el presente decreto á las empañías de cala cuer­
po en la lista de la mañana durante quatro dom'ngjs coii'ecutivo', y se 
extenderá en los respectivos registros de las juntas de adinini t raaos y 
libro de orden de las compañías. 

ART. ix. Eí subinspector general y demás generales encarga ¡os de 
la organización de los cuerpos españoles en las provincias qu;; se ha e.i, 
extenderán una instrucción sobre la adininbtracion y cuenta y razón de 
la inas3 de coinpafiÍ3S. 

ART. x. Maestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto."Firmad. r=YO EL REI,~?ür S. M. el mi­
nistro secretario de E3tado=Finnado=Marianü Luis de Urquiju." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADR1B. 

AVISOS- ¿ 

Quien quisiere hacer obligación de surtir de 33 fanegas de cebada,, 
que se necesitan para la manutención del gaaaao que sirve en las dos 
limpiezas de pozos inmundos y calles de Madrid, llamadas de dia y no­
che , acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de I>on Juan 
Villa y Oliera presentar sus proposiciones, donde se. admitirán las pos­
turas que se hicieren por el todo ó en porcioi.es p?quenas. 

La persona que quisiere tomar en arrendamiento por algunos snos 
lina hacienda distante 4 leguas de esta corte, que se eempone de 44- fa­
negas de tierra de pan llevar, de unas aoS cepas vivas y 700 olivos, si­
tuado todo en el término y jurisdicción lie Villaviciosa, é inmediato á 
la villa de Camarena de Esteruelas, acuda á D. Juan de Pindemor.tí, que 
vive calle de Fuencarral,. casa ntim. 5 , quarto principal, encima de la 
fábrica de guantes, encargado para tratar del asunto. 

ÍIBROS. 

El Héroe español, historia del Emperador Teodosío el grande, tra­
ducida del francés por el P. Francisco de Isla ; dos tomos en 8."—Doc­
trina política civil, escrita en aforismos por el doctor Eugenio Narbo-
na.—'El Consejo y consejeros del príncipe , por Fadrique Cerioh un to­
mo en 8.° Se hallarán en la librería de Corral, calle de los Tintes, á 
Puerta cerrada. 

V E N T A S . 

En virtud, de providencias del Sr. D. León de Sagasta, juez de pri­
mera instancia de esta villa , refrendadas de D. Claudio Sanz , escriba­
no del isútnero de la misma, y para pago de acreedores se v nilen dos 
hacinas de burrajo y una corta porción de idem , tasadas aquellas en 
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3-áo 
8oo rs cada uní , y esta en ao. Quien quisiere hacer postura á todas o 
cada una, acuda á la escribanía del citado D. Claudio , en donde se ad­
mitirán las que hicieren, siendo arregladas. 

En la calle de las Huertas, núm. 15, quarto a.°, junto á la carbo. e-
ría, se vende una sillería de seda de úliima moda, compuesta de 16 
asientos y un sofá: asimismo hai otros varios muebles de casa, que se 
darán con la mayor equidad. 

En la calle de San Vicente alta , núm. 26 , entrando por el hospicio, 
quarco principal, se hallan de venta con equidad varios muebles y otios 
efectos." 

En el taller del maestro de coches del corralón de la Trinidad se halla 
de venta un birlocho de 4 ruedas para 2 muías, abierto y de fuelle, casi 
nuevo, con 4 asientos, 3 de quita y pon en el salpicadero , el juego de 
ruedas es excelente, lacaxa á la francesa montada á la español?-, y fuer­
te y ligero para camino. Se tratará de ajuste con el misma maestro de 
coches. r 

En el caxon sito entre la empalizada , frente á la iglesia de Lorcto, y 
en otro en la Red de S. Luis, junto á la fuente, al lado del p^scad^ro, 
se vende vaca barrosa y carnero manchego, todo dé superior calidad , á 
33 quartos la libra. 

ALQUILER. 
E T la calle del Caballero de Gracia , mí TI. 36 , quarto principal , se 

alquila una sala, alcoba y recibimiento, bien amueblado para huespe­
de.- , con asistencia ó sin ella. 

TRASPASO. 
La peluquería sita en la calle de Atocha, frente á la casa de Salva­

tierra, se traspasa con permiso del casero. La persoaa que quiera tratar 
de ajuste acudirá á la'misma peluquería. 

NODRIZAS. 
Lorenza Melero, de edad de 34 años, casada, solicita una cria psra 

su casa ó la de los padres : tiene leche de 7 meses , y personas que abo­
nen su conducta. Vive calle de los Leones, núm. 5 , quarto 3.0 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la ópera nueva 

traJudda del francés „en un acto , titulada los dos Ciegos, música de 
Mr. M:hui; y ia comedia en un acto titulada el Zeloso por fuerza, y el 
fin de fiesta las Castañeras picadas. Actores en la ópera : Sra?. Lledó y 
Virg» Sres. M.iñoz, Cristiani y Justo Mas. Id. en la comedia: Sras. Gar-
CÍ9, Maque--1 a y Torres. Sres. í?onee y Avecilla. 

En el de la Cruz, á las 4f de la tarde, se executará la í.a parte de la 
comedia en 3 actos titulada ser Rei y Pastor á un tiempo, ó el Anilla 
de Giges, con todas sus decoraciones y transformaciones, en la que 
cantará una aria la señora-María López, y un terceto los señores Rei­
na, Eusebio Fernandez y la misma señor? López; se bailará el bolero, y 
se finalizará con el saínete titulado el Calderero y Vecindad. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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